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EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. EDGAR TELLO PÉREZ

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 3/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Centro de
Invidentes de Michoacán y al desconocerse su domicilio
actual, con fundamento en los artículos 89 fracciones III y
IV, 92 fracción III y 93 del Código de Justicia Administrativa
para el Estado de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley
de Patrimonio Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j),
VII, VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28
Reglamento de Seguimiento a las Desincorporaciones y
Autorización de Comodatos, se otorga su notificación
respecto de la resolución recaída en el procedimiento de
reversión número 3/2023 por edictos, los que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
se hace de su conocimiento que en la Oficina de Enlace
Jurídico de la Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su
disposición copia simple de la resolución y que cuenta con
5 cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la
última publicación, de tales edictos para que ocurra a la
Dirección de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 06 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/ DPE/ 1078/ 2024                                   29-30-31

EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. LUCILA ALMONTE CANCINO

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 4/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Asociación
Michoacana Cuerauaperi A.C. y al desconocerse su
domicilio actual, con fundamento en los artículos 89
fracciones III y IV, 92 fracción III y 93 del Código de Justicia
Administrativa para el Estado de Michoacán de Ocampo,
25 y 29 de la Ley de Patrimonio Estatal, 19 fracción LXV,
LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 35 fracción I
Incisos b), c) y j), VII, VIII y XI del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Administración, y artículos 22, 23,
24 y 28 Reglamento de Seguimiento a las Desincorporaciones
y Autorización de Comodatos, se otorga su notificación
respecto de la resolución recaída en el procedimiento de
reversión número 4/2023 por edictos, los que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
se hace de su conocimiento que en la Oficina de Enlace
Jurídico de la Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su
disposición copia simple de la resolución y que cuenta con
5 cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la
última publicación, de tales edictos para que ocurra a la
Dirección de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N.Of. SFA/SA/DPE/1079/2024                                     29-30-31

 EDICTO
________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.
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C. ROGELIO DÍAZ ORTÍZ

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 5/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Circulo de
estudios Génesis A.C. y al desconocerse su domicilio actual,
con fundamento en los artículos 89 fracciones III y IV, 92
fracción III y 93 del Código de Justicia Administrativa para
el Estado de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley de
Patrimonio Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j),
VII, VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28
Reglamento de Seguimiento a las Desincorporaciones y
Autorización de Comodatos, se otorga su notificación
respecto de la resolución recaída en el procedimiento de
reversión número 5/2023 por edictos, los que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
se hace de su conocimiento que en la Oficina de Enlace
Jurídico de la Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su
disposición copia simple de la resolución y que cuenta con
5 cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la
última publicación, de tales edictos para que ocurra a la
Dirección de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1080/2024                                      29-30-31

 EDICTO
________________________

 Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. MARÍA DE LA LUZ TORRES BETANCIO

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 6/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,

radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Colectivo de
la Ruta Roja 1 y 2 A.C. y al desconocerse su domicilio actual,
con fundamento en los artículos 89 fracciones III y IV, 92
fracción III y 93 del Código de Justicia Administrativa para
el Estado de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley de
Patrimonio Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j),
VII, VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28
Reglamento de Seguimiento a las Desincorporaciones y
Autorización de Comodatos, se otorga su notificación
respecto de la resolución recaída en el procedimiento de
reversión número 6/2023 por edictos, los que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
se hace de su conocimiento que en la Oficina de Enlace
Jurídico de la Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su
disposición copia simple de la resolución y que cuenta con
5 cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la
última publicación, de tales edictos para que ocurra a la
Dirección de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de Agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N.Of. SFA/SA/DPE/1081/2024                                       29-30-31

 EDICTO
_______________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. DAVID ALVIZO COBARRUBIAS

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 7/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Casa del
Encuentro Agronómico A. C. y al desconocerse su domicilio
actual, con fundamento en los artículos 89 fracciones III y
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IV, 92 fracción III y 93 del Código de Justicia Administrativa
para el Estado de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley
de Patrimonio Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j),
VII, VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28
Reglamento de Seguimiento a las Desincorporaciones y
Autorización de Comodatos, se otorga su notificación
respecto de la resolución recaída en el procedimiento de
reversión número 7/2023 por edictos, los que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
se hace de su conocimiento que en la Oficina de Enlace
Jurídico de la Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su
disposición copia simple de la resolución y que cuenta con
5 cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la
última publicación, de tales edictos para que ocurra a la
Dirección de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1082/2024                                      29-30-31

 EDICTO
_________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. BALDEMAR ALVAREZ GONZALEZ

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 9/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Porras Unidas
A. C. y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento
en los artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción III y 93 del
Código de Justicia Administrativa para el Estado de
Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio
Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII,

VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
resolución recaída en el procedimiento de reversión número
9/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la
Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1083/2024                                    29-30-31

EDICTO
_________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. ROSA MARÍA MORA MALDONADO

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 10/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Federación
de Colegios y Asociaciones de Profesionales de Michoacán
y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en
los artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción III y 93 del
Código de Justicia Administrativa para el Estado de
Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio
Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII,
VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
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resolución recaída en el procedimiento de reversión número
10/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la
Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1084/2024                                      29-30-31

 EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. HECTOR DÍAZ GUERRERO

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 11/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Colectivo de
Trabajadores del Arte y la Cultura de Michoacán y al
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los
artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción III y 93 del Código
de Justicia Administrativa para el Estado de Michoacán de
Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio Estatal, 19 fracción
LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII, VIII y XI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
resolución recaída en el procedimiento de reversión número
11/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la

Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 6 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1085/2024                                      29-30-31

 EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. ALICIA AVILA DE LARIOS

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 12/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Club Rotario
Morelia Camelinas A C (sic), Morelia, Michoacán y al
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los
artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción III y 93 del Código
de Justicia Administrativa para el Estado de Michoacán de
Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio Estatal, 19 fracción
LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII, VIII y XI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
resolución recaída en el procedimiento de reversión número
12/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la
Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.
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Morelia, Michoacán a 06 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1086/2024                                      29-30-31

EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. MARIA DE LOURDES OLIVIA CORTES TORRES

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 13/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Asociación
Michoacana Amigos de Animales A C (sic), Morelia,
Michoacán y al desconocerse su domicilio actual, con
fundamento en los artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción
III y 93 del Código de Justicia Administrativa para el Estado
de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio
Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII,
VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
resolución recaída en el procedimiento de reversión número
13/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la
Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 06 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1087/2024                                     29-30-31

EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. ESPERANZA GONZALEZ GONZALEZ

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 14/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Institución
de Asistencia Privada M.E.S.E. Vasco de Quiroga, Morelia,
Michoacán y al desconocerse su domicilio actual, con
fundamento en los artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción
III y 93 del Código de Justicia Administrativa para el Estado
de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio
Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII,
VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
resolución recaída en el procedimiento de reversión número
14/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la
Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 06 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1088/2024                                      29-30-31

EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y
Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.
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Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. JANETH CHAVEZ HERRERA

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 16/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada Asociación
Civil Unidad del Valle Esmeralda, Los Reyes, Michoacán y
al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los
artículos 89 fracciones III y IV, 92 fracción III y 93 del Código
de Justicia Administrativa para el Estado de Michoacán de
Ocampo, 25 y 29 de la Ley de Patrimonio Estatal, 19 fracción
LXV, LXVI, LXVIII y LXIX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j), VII, VIII y XI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28 Reglamento de
Seguimiento a las Desincorporaciones y Autorización de
Comodatos, se otorga su notificación respecto de la
resolución recaída en el procedimiento de reversión número
16/2023 por edictos, los que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se hace de
su conocimiento que en la Oficina de Enlace Jurídico de la
Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su disposición
copia simple de la resolución y que cuenta con 5 cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la última
publicación, de tales edictos para que ocurra a la Dirección
de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 06 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1089/2024                                   29-30-31

EDICTO
__________________________

Dirección de Patrimonio Estatal.- Secretaría de Finanzas y

Administración.- Morelia, Michoacán.

Pegado en las listas del local de esta Dirección de Patrimonio
del Estado, durante tres días consecutivos.

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos
Mexicanos. Secretaría de Finanzas y Administración.
Dirección de Patrimonio del Estado de Michoacán.

C. LUIS SOTO RIVERA

En el expediente que integra el Procedimiento Administrativo
de Reversión número 15/2023, promovido de oficio por el
L.A.E. Ricardo Bernal Vargas Director de Patrimonio Estatal,
radicado en esta Dirección de Patrimonio del Estado, en
esta Capital al ser señalado como representante de
Institución de Asistencia Privada denominada El Club Taji,
Ciudad Hidalgo, Michoacán y al desconocerse su domicilio
actual, con fundamento en los artículos 89 fracciones III y
IV, 92 fracción III y 93 del Código de Justicia Administrativa
para el Estado de Michoacán de Ocampo, 25 y 29 de la Ley
de Patrimonio Estatal, 19 fracción LXV, LXVI, LXVIII y LXIX
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, 35 fracción I Incisos b), c) y j),
VII, VIII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración, y artículos 22, 23, 24 y 28
Reglamento de Seguimiento a las Desincorporaciones y
Autorización de Comodatos, se otorga su notificación
respecto de la resolución recaída en el procedimiento de
reversión número 15/2023 por edictos, los que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
se hace de su conocimiento que en la Oficina de Enlace
Jurídico de la Dirección de Patrimonio Estatal, queda a su
disposición copia simple de la resolución y que cuenta con
5 cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la
última publicación, de tales edictos para que ocurra a la
Dirección de Patrimonio Estatal a hacer valer sus derechos.

Morelia, Michoacán a 06 de agosto de 2024.

L.A.E. Ricardo Bernal Vargas. Director de Patrimonio Estatal.

N. Of. SFA/SA/DPE/1090/2024                                      29-30-31

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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